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Policía acompañada del Arquitecto m anicipaí 
pase á reconocer la fábrica de productos resi
nosos en las inmediaciones de los almacenes 
generales de Castilla y se indique al dueño lo 
que haya de hacer para evitar todo peligro, 
concediéndole, en su caso, la autorización que 
solicita para poder ocupar los alambiques que 
tiene destinados en su fábrica á la destilación 
de vinos y mostos en este año.

Se acordó remitir á la sub-Comision nom
brada para estudiar las necesidades de los ba
rrios respecto á los establecimientos de puestos 
de carnes que en ellos pudiera consentirse, 
una instancia de los expendedores de carnes 
frescas de cerdo y embutidos, para que aquella 
la tenga presente al emitir su informe.

Se aprobó el dictamen de la Comisión de 
Obras al que acompaña la relación de los tra
bajos que pueden emprenderse en el próximo 
invierno para dar útil ocupación á los obreros 
que carezcan de trabajo, adicionando á dicho 
dictámen varias observaciones de algunos 
señores Capitulares,

Se acordó remitir á informe de las Comi
siones de Policía y Consumos una instancia de 
varios industriales, pidiendo se permita la in
troducción de cabritos y lechones muertos.

Se concedió una traslación de vecindad y 
varios empadronamientos.

Se acordó remitir por resultado de la discu
sión que tuvo lugar, á informe de la Comisión 
de Consumos, una proposición presentada por 
nn Sr. Capitular sobre introducción de vinos.

Se vieron y acordó archivar en la Sección 
correspondiente varios partes remitidos por los 
guardas de montes de Ciudad.

Por resultado de la discusión y votación 
nominal que tuvieron efecto, se acordó desti
tuir de su destino al Capataz de pozos negros, 
y que se preceda al nombramiento de la per
sona que haya de sustituirle entre las que reú
nan las condiciones necesarias para el desem
peño de dicho cargo, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del23 de Noviembre de 1895.
Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 

bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro 
Vaquero Concellon y haciéndose constar que 
era segunda convocatoria, se leyó el acta an
terior y fué aprobada.

Entrando en la orden del día, se dió cuen-

j ta de una comunicación del Sr. Arzobispo de 
esta Diócesis, participando el día y hora que 
recibirá al Enviado de S. S. portador de la 
carta que el Papa dirige á aquél y del Solideo 
Cardenalicio, á cuyo acto invita al Ayunta
miento y en su nombre al pueblo de Vallado- 
lid que tan dignamente representa;y tambien 
participa que S. M. la Reina se ha dignado se
ñalar el díaddel próximo Diciembre para la im
posición de la Birreta en su Real Capilla; y por 
resultado de la discusión que tuvo lugar, se 
acordó asistir en Corporación al acto de la en
trega del Solideo Cardenalicio al Excelentísi
mo Señor Arzobispo de esta Diócesis, y que 
concurra una Comisión á Madrid á presenciar 
la imposición de la Birreta á cuyo fin se nom
bró una comisión para que designe los señores 
que han de constituír aquella.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
y que .se cumpla lo resuelto por la Superiori
dad respecto á la cesión de una parcela de te
rreno del edificio titulado de «Los Doctrinos./)

Se acordó imprimir y poner desde luego en 
ejercicio el Reglamento de Bomberos aproba
do por el Sr. Gobernador civil de la provincia.

Se concedieron varias licencias para eje
cución de obras.

Se desestimó una instancia pidiendo licen
cia para construir una cerca amagada para 
primer cuerpo de casa que había de edificarse 
y sirviera de cerramienío á un solar sin nú
mero situado á la izquierda del Puente Col
gante, emplazado en la del Desengaño, por Ias 
razones que en su dictamen expone la Comi
sión de Obras.

Se acordó que por los empedradores jorna
leros del Municipio se empiedren las cuadras 
que ocupa el ganado de la tercera sección 
suelta de Administración Militar y arreglo 
del tejado de las mismas.

Se concedieron dos conciertos, uno para la 
venta de vino en el puesto público estableci
do en los límites del radio de esta población é 
inmediato á la carreteril de Segovia, y otro 
para la venta tambien de vino ai por menor 
en un establecimiento situado al pago de Ho
yos é inmediaciones do la carretera de la Cis
térniga bajo las condiciones que propone la 
Comisión de Consumos.

Se concedió licencia temporal á un Sr. Ca
pitular.
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DE U PKOVIBQA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSGRICION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas-.
6 id.

Número suelto, 33 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 céntimos por línea

1 Las leyes obüg^arán en la Penín-
! suia, islas a lyacentos, Canaria-î y te- 
! rritorios de Africa .sujetos á la iegis- 
i lación peninsular, á los veinte días 
i de su promulgación, si en ellas no se • 
! dispusiere otra cosa. ‘
i Se entiende hecna la promulga- 1 
j ción el día en que termine la inser- i 
! ción de la le^^ en la Gaceta. i
j (Artículo l.° del Código Civil vigentej J

Sección primera.
PÆRTE OÍP1O1-A.JC

PRESIDENCIA 081^5^^08 MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

\Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 15 de Enero de 1896.)

Sección cuarta.
Núm. 159.

 MBBIBK) emi DE „ .ÍL „ VALLADOLID.
CARRETERAS.

Reformados por el Ingeniero de caminos 
provinciales los presupuestos de acopios de 
piedra con destino á la conservación del firme 
de las Carreteras provinciales que se expresa
rán, con los nuevos tipos señalados á cada una 
de ellas, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión provincial en sesión de 11 del actual,

PUNTO DE SUSGRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Idospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

he tenido á bien señalar el día 27 del mismo 
y hora de las doce de su mañana, para una 
nueva subasta en el Salón de Sesiones de la 
Exema. Diputación, bajo mi presidencia ó del 
Diputado en quien delegue, y con asistencia 
de un Vocal de la Comisión designado al efec
to, en cuya Secretaría se hallarán de mani
fiesto los respectivos presupuestos y condicio
nes para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, escritas en papel de peseta, arregla
das al adjunto modelo, acompañando la cédula 
personal y el documento de haber consignado 
en metálico en la Depositaría de fondos pro
vinciales el 5 por 100 deí importe dei presu
puesto, el que se ampliará á un 10 por 100,por 
el que le fueran adjudicados los acopios como 
fianza.

Carreteras á que se refiere elprese^ite anun
cio: De Rioseco al confin de la provincia de 
Zamora, 1.494 pesetas 49 céntimos y de San 
Pedro de Latarce á la de Rioseco á Toro, 998 
pesetas 40 céntimos.

Valladolid 15 de Enero de 1896.—El Go
bernador, Baron, de AlcakaU.
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en una huerta colindante con la casa número 
19 de la calle de Renedo por la parte de de
lante de la misma.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de un dictamen emitido por la Comisión de 
Obras respecto á un Auxiliar de la Depositaría 
municipal que se dice cobraba sueldo como 
obrero.

Se acordó conforme con la Comisión de 
Consumos en el dictamen que ha emitido res
pecto á que se abriese una amplia informa
ción de hechos denunciados ante la Corpora
ción referentes á errores que se dice se come
ten en los adeudos que se hacen en el Fielato 
de la Estación y otras deficiencias que se no
tan en el servicio del Fielato con grave per
juicio de los intereses del contribuyente.

Se acordó que como en años anteriores se 
practique la operación de aforo de los vinos 
encerrados por los cosecheros concertados en 
las bodegas de los lagares de las afueras de 
este término municipal. ■

Se aprobó y acordó d.ir la tramitación co
rrespondiente á la distribución de fondos para 
el mes de Diciembre próximo.

Se concedió la propiedad de la sepultura 
núm. 4 de 1.“ clase del cuadro 3.® del Gemen- 
terio Católico.

Se concedió licencia pora ocupar unos 
alambiques destinados en la fábrica de pro
ductos resinosos de los señores Gutiérrez, á la 
destilación de vinos 5^ mostos en el corriente 
año.

Se acordó remitir á la Comisión de Ha
cienda para que proponga, una comunicación 
de los Directores del Laboratorio químico mu
nicipal sobre la forma de pago de jornal al 
mozo auxiliar de la estufa de desinfección.

Se acordó conforme con la Comisión de 
Obras en el dictamen que ha emitido respecto 
al estado en que se encuentra el edificio de 
las Arrepentidas.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para la 
compra de un caballo con destino á la Ronda 
montada en sustitución de otro que ha muerto.

Se vieron y acordó archivar en la Sección 
correspondiente varios partes remitidos por 
los guardas de montes de Ciudad.

Se aprobaron varias transferencias de crédi
to propuestas por el Sr. Alcalde, acordando 
someterías á la Junta municipal. .

Se acordó tambien solicitar de la Junta 
municipal la autorización correspendiente 
para aplicar la cantidad que se considere ne
cesaria del capítulo de imprevistos para las 
obras de invierno.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar se acordó aplazar las suscitadas sobre el 
nombramiento interino de un Profesor de Me
dicina en la Beneficencia domiciliaria mien
tras no se traigan varios antecedentes, con lo 
que se dió por terminada la sesión.

Valladolid. Ayuntamienta 21 de Diciem
bre de 1895.

El Ayuntamiento aprobó el extracto de 
acuerdos: que antecede y acordó se remita al 
Sr. Gobernador civil para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia. Así resulta, 
del acta de este día, de que yo el Secretario 
certifico.—Felipe Cibrán,—V.® B.° El Alcalde^ 
Pedro Vagiíero ConaUon.

lección quinta.
Num. 150.

Don Justiniano S’ernaadez Gampa y Vigil, 
Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria y como com

prendido en el número tercero del artículo 
ochocientos treinta y cinco de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y em
plaza al procesado Juan Martin Bello, de vein
tiocho años de edad, casado, jornalero, hijo de 
Sabas y de Sabina, natural de La Seca y ve
cino de Castrobol, ausente y en la actualidad 
de ignorado paradero; estatura un metro y 
seiscientos milímetros, color moreno claro y 
es pintoso de viruelas, para que dentro del 
término de diez días contados desde la inser
ción de la presente en la Caceta de Madrid,, 
comparezca ante este Juzgado y à horas de 
audiencia, á fin de practicar una diligencia 
on el sumario que contra el mismo y otros se 
instruye sobre tentativa de estafa por el pro
cedimiento llamado de entierro, bjo aperci
bimiento que de no comparecer dentro de 
dicho plazo, será declarado rebelde _y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en Villalón á trece de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis.—Justiniano F. 
Campa.—P. M. de S.*^ S.®, Ciriaco Lorenzo.
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esto, pueda llevarse á efecto la liquidación ge
neral de las obras, y verificada ésta, los demás 
particulares relativos á la continuación de las 
mismas.

Por resultado de la discusión y votación 
nominal que tuvieron efecto se acordó nom
brar á 1). Alejandro Gallego Melero para la 
plaza de Delineante Perito Aforador de la Sec
ción de Obras municipales.

Por resultado de la discusión que tuvo 
lugar se acordó pasar al Arquitecto Municipal 
una proposición presentada por un Sr. Capi
tular para llevar á efecto la construcción de 
un edificio en el solar' de la propiedad del 
Municipio, situado en la calle de San Lorenzo, 
donde estuvo situada la casa titulada «Galera 
Vieja» para que dicho funcionario la estudie 
y formule el proyecto de construcción de un 
edificio destinado á un Grupo Escolar.

Se aprobaron varias modificaciones como 
definitivas propuestas por la Comisión de Con
sumos en un dictamen que ha emitido respec
to al concierto con el Gremio de Cosecheros de 
vino de esta población, agregando á aquel dic
tamen una adición indicada por un Sr. Ca
pitular. ■

Se acordó una transferencia de crédito so
metiendo este acuerdo á la aprobación de hi 
Junta municipal, con lo que se dió por ter
minada la sesión.

Sesión del 16 de Noviembre de 1895,

Abierta la sesión á las cuatro de la tardo 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro 
Vaquero Concellon y haciéndose constar que 
era segunda convocatoria, se leyó el acta an
terior y fué aprobada.

Entrando en la orden del dia, a consecuen- 
eia de un B. L. .M. pasado por el Excrao. se
ñor Comandante general de la 2.‘^ Division 
del 7.° Cuerpo de Ejército al Sr, Alcalde, el 
Ayuntamiento acordó despedir y obsequiar al 
Batallón expedicionario del Regimiento In- 
tanteria de Toledo en la misma forma que lo 
hizo al partir el de Isabel ÍL

Se acordó poner desde luego en ejercicio 
el reglamento de sesiones de la Corporación 
municipal aprobado por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Se leyó una comunicación del Sr. Gober
nador de la provincia devolviendo aprobada 

la subasta de corta de leñas para carboneo en 
el monte de Navabuena, y se acordó se haga 
saber al rematante á los efectos oportunos.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación del Sr. Alcalde partici
pando la suspension de un acuerdo de la Cor
poración municipal sobre suspension de obras 
en el Manicomio provincial, ordenando su 
continuación en tanto recae su resolución de
finitiva en la alzada interpuesta por el Arqui
tecto provincial.

Se acordó el aumento de seis auxiliares 
temporeros de matarife en el Matadero, para 
las atenciones de la matanza, y que el Sr. Al
calde estudie y proponga en la próxima se
sión.la tonna en que se ha de hacer el pago.

Se acordó remitir á la Comisión de Hacien
da para que proponga, una comunicación del 
Mayordemo del Matadero, encareciendo la ne
cesidad de proveer de nuevos trajes uniformes 
á los matarifes.

Se acordó devolver él D, Tiburcio Moreno 
la fianza que prestó para desempeñar la plaza 
de Administrador del Hospital de Esgueva.

Se acordó remitir al Agente que la Corpo
ración tiene en Madrid, tres inscripciones no- 
minales de papel de! Estado para su conversion 
por la Dirección de la Deuda.

Se concedieron las propiedades de la se
pultura núm. 13 de 2.“ clase en el cuadro 34 
del Cementerio católico y la núm. 3 de J.® 
clase de! cuadro 3.° del mismo Cementerio.

Se aprobó el balance de las operaciones de 
contabilidad realizados en Octubre próximo 
pasado y se acordó darle la tramitación corres
pondiente.

Se acordó que previos los trámites que pro
pone e! Contador del Hospital de Esgueva, se 
entre en posesión de los documentos definiti
vos respecto á los resguardos provisionales 
que existen de la pertenencia de dicho esta
blecimiento y dan derecho á la posesión de 
varias acciones de las emitidas por la Sociedad 
arrendataria de Tabacos, y con dichos docu
mentos se hagan efectivos los dividendos que 
á.favor de sus accionistas tiene acordados v 
distribuidos la referida Sociedad.

Se acordó satisfacer al Guarda del pinar 
de Antequera las dietas que ha satisfecho por 
un juicio de desahucio de la casa que habita 
en el pueblo de Puente Duero.
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So acordó que la caseta núin. 24 del Mer
cado del Val cambie de destino, estimando la 
cesión que de ella hace el actual arrendatario 
bajo las mismas condiciones y precio que en 
la actualidad rigen.

Se acordó pasar la ración necesaria de paja 
y cebada para manutención del caballo que usa 
el Visitador de Consumos, del mismo modo 
que se efectúa para los caballos de la Ronda.

Se acordó desestimar una reclamación pro
ducida para pago de perjuicios ocasionados en 
una huerta por los Bomberos que acudieron á 
sacar agua para dominar un incendio.

Por resultado de la discusión y votación 
nominal que tuvieron lugar, se acordó remi
tir al Sr. Alcalde para la resolución que esti
me oportuna, una instancia presentada por los 
fabricantes de cervezas, para que se les exima 
del pago del arbitrio que satisfacen por la 
venta en carro por ¡as calles y sitios públicos 
de los artículos que elaboran.

Por resultado tambien de la discusión y 
votación nominal que tuvieron efecto, se acor
dó desestimar la instancia presentada por los 
contratistas del arbitrio de Puestos públicos 
sobre indemnización de perjuicios por la rele
vación del pago do dicho arbitrio á los alma- 
<jenistas de carbones.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Hacienda una cuenta presentada por 
el Sr. Ingeniero Jefe del Negociado de Pesos 
y medidas de esta provincia por los derechos 
de contrastación de los instrumentos de pesar 
que existen en los fielatos y mercados de la 
localidad.

Se acordó poner en conocimiento de la Co
misión provincial del ramo, no haberse pre
sentado reclamación alguna de préstamos al 
caudal del Pósito durante el tiempo que ha 
astado anunciado.

Se acordó vuelva á la Comisión de Obras 
el dictamen que ésta ha emitido sobre el ba
cheo y arreglo de empedrados, para que se 
¡fije y precise el número de metros que han 
de ser objeto del bacheo, para poder puntua- 
dizar si debe ser objeto de subasta.

Se acordó que por el Arquitecto municipal 
se señale la línea que corresponda al frente 
de la casa núm. 19 de la calle de Renedo y se 
.practique la medición de la parcela que con 
dal motivo resulte y se adjudique ésta al re

clamante por el precio que ya está señalado- 
en aquella calle.

- Se concedió una traslación de vecindad.
Se aprobó y acordó remitír al Sr. Gober- 

bemador para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones celebradas 
en el mes de Octubre próximo pasado.

Se acordó remitir á la Comisión de Consu
mos para que proponga, una comunicación 
de la Administración de Hacienda de la pro
vincia transcribiendo la resolución dictada 
por el Sr. Delegado en un expediente incoado 
á instancia de los empleados de la Adminis
tración de Consumos por la existencia de un 
almacén de especies gravadas.

Se acordó desestimar una instancia pidien
do gratificación por la extracción de un cada- 
ver de las aguas del Pisuerga.

Se acordó dar por terminado el asunto re
lativo á una denuncia formulada de una atar
jea construida para la casa núm, 2 de la calle 
de D. Pedro de la Gasca.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
del estado de recaudación habida por todos 
conceptos durante el mes de Octubre próximo 
pasado.

Se acordó la subasta de la extracción de la 
grava y arena y su arrastre y colocación en 
los puntos que designe la Comisión de Obras.

Se acordó que por el Arquitecto municipal 
se practique una liquidación de la obra ejecu
tada por el contratista del encauzamiento del 
Esgueva entre los puentes de la calle de San- 
lia^o y fti Espolon, y si ésta se halla construi
da con arreglo á las condiciones de la contra
ta, se le satisfaga desde luego su importe; y 
con respecto á los materiales acopiados al pié 
de dicha obra, se espere á que se practique el 
reconocimiento acerca del estado de solidez 
que tuvieran los muros ya construidos acor
dado por el Municipio, para en vista del reco
nocimiento poder resolver con verdadero co
nocimiento de causa.

Se concedió licencia para ejecutar obras en 
la tapia señalada con el núm. 13 en la calle 
de Jardines.

Se concedió autorización para el arreglo de 
dos sepulturas del Cementerio Católico.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar, se acordó; que una sub-Comision de la do

MCD 2022-L5



96 BOLETÍN OFidAt

NüM. 151. j

El Subiateiideníe Militar, Director de la 
Fabrica de harinas de VaUadolidi

Hace saber: Que debiendo procederse á la 
venta de los aprovechamientos résultantes de 
la molturación de trigos en esta Fábrica, se 
convoca à concurso que tendra lugar el día j 
30 del actual á las once de su mañana en la 
Factoría de Utensilios de esta capital. Las 
proposiciones se presentarán por escrito, ex- 
presándose los artículos que se desean adquirir 
y su precio por cada quintal métrico, pudien
do comprender una sola proposición los dos 
artículos de salvado y aechaduras ó bien uno 
solo, quedando la Junta en libertad de aceptar 
ó no las ofertas según convenga á la Admi
nistración.

La entrega de los aprovechamientos se 
liará al pie de fábrica, siendo de cuenta del 
rematante el envase ó trasvase á sacos de 
su propiedad y cargue. El pago se hará al 
mismo tiempo que la entrega de los artículos 
en oro, plata ó billetes del Banco de España y 
el rematante deberá retirar aquellos, de la 
fábrica en el término de seis días á contar 
desde el en que se celebre el concurso.

Valladolid 11 de Enero de 1896.—Mariano 
Tejero.

Talón núm. 18. 

Núm. 152.

El Suhiníendente Militar, Director de la 
Fábrica ntUítar de harinas de este Dis
trito,
Hace saber: Que necesitándose adquirir 

por dicho establecimiento que se halla situa
do en esta Plaza, trigo de buena clase, se 
convoca por el presente anuncio á concurso 
que tendrá lugar en la Factoría de Utensilios 
militares de esta Capital y pueden los que gus
ten vender dicho artículo, presentar proposi
ciones con sus precios y muestras por pesetas 
y quintales métricos en dicha Factoría, el día 
27 del actual, á las once de su mañana, ri
giendo el reloj del Estableoimiente en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmen
te autorizada, y que en el precio ha de ha

llarse comprendido todo el gasto hasta en
tregarlo al pie de sus almacenes, siendo su 
pago al contado, ó sea, dentro de los quince 
días después de hecha la comprobación de cla
se y peso al pié de fábrica.

Valladolid 11 de Enero de 1896.—Mariano: 
Tejero.

Talón núm. 19.

Núm. 153.
Ei Comisario de Guerra de primera clase. 

Interventor de los servicios administra
tivo-militares de la Coruña.
Hace saber: Que el día 3 de Febrero pró

ximo á las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias militares de 
esta plaza, un concurso con objeto de proce
der á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría, á no ser 
que laoferta se haga para vender sobre wagón 
en la Estación del ferrocarril de uno de los cen
tros productores.

En ambos casos, la entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mitad en la pri
mera quincena del referido mes y el resto- 
antes de finalizar el mismo, por los vende- 
dore.s ó sus representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y cantidad 
de aquellos hasta el ingreso en los almacenes 
de la Administración Militar; entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios administrati
vos encargados de la gestion para admitirlos ó 
desecharlos como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse del dictamen de peritos.

La Coruña 11 de Enero de 1896.—Arturo- 
Elias.

Artícítlos que deben adquirirse.
Harina de 1.'' clase superior..! p
Cebada de primera clase.. ¿ fp: ° ^ ^ 
Paja trillada de trigo ó cebada.| *

Talón núm. 20.
| Valladolib, Imprenta y Encuademación del Hospicio provlneial.
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Se vieron y acordó archivar en la Sección 
-correspondiente varios partes remitidos por los 
guardas de montes de Ciudad.

Se acordó que en la forma de costumbre se 
proceda á la venta de los árboles y plantas que 
se hallan disponibles en los viveros deCiudad.

Se acordó el nombramiento de la Comisión 
que ha de pasar á Madrid á presenciar la im
posición de la Birreta Cardenalicia al Exce
lentísimo Señor Arzobispo de esta Diócesis.

Se acordó pasar á informe del Sr. Síndico 
una instancia pidiendo se haga efectivo el pri
mer plazo de los en que se convino el pago de 
la expropiación de una casa en la calle de la 
Cadena.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar el Ayuntamiento acordó pasar á la Comi
sión de Obras para que proponga una comuni
cación del Arquitecto Municipal participando 
que el edificio de las Arrepentidas se encuen- 
íra en muy mal estado.

Se acordó vuelva á Contaduría el estado de 
distribución de fondos para el mes de Diciem
bre próximo con el fin de que por la Contadu
ría se presente una memoria de los gastos y 
resultas del mes último.

Se acordó que la Comisión de Consumos se 
encargue de abrir una información para de
purar los hechos denunciados por un Sr. Ca
pitular en el fielato de la Estación y que se 
reponga al Recaudador y á los vigilantes sus
pensos, con lo que se dió por terminada la 
sesión.

Sesión del 30 tZe Noviembre de 1895.

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro 
Vaquero Concellon y haciéndoss constar que 
era segunda convocatoria, se leyó el acta an
terior y fué aprobada.

Entrando en la orden del día, se dió cuen
ta de una comunicación del Excmo. Sr. Arzo
bispo de esta Diócesis, en la que manifiesta: 
que S. S. el Papa le ha creado Cardenal de la 
Santa Iglesia Romana y que el día 4 del mes 
4le Diciembre próximo tendrá el honor de re
cibir ei Solideo Cardenalicio á cuyo acto in
vita de nuevo al Excmo. Ayuntamiento é iii- 
tlica asimismo que en el momenio en que sepa 
el día designado por S. M. para imponerle la 
Birreta en la Real Capilla, lo comunicará á la 

Corporación, y el Ayuntamiento acordó que
dar enterado, que se reitere la felicitación más 
expresiva á tan digno Prelado y se le mani
fieste que asistirá con la mayor complacencia 
al acto referido.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que la estudie y proponga, una comuni
cación del Sr. Coronel Director del Colegio de 
Santiago del Arma de Caballería paiticipando 
la necesidad de ampliar los locales de dicho 
Establecimiento. .

Se acordó remitir á la Comisión de Policía 
para que con toda urgencia informe, una co
municación del Sr. Alcalde, manifestando se 
ha acercado á la Alcaldía el Sr. Decano de la 
Facultad do Medicina de esta Universidad, 
participando que en los últimos días no se ie 
había hecho entrega por el enterrador, de ca
dáveres con destino á los estudios que se veri
fican en las cátedras de disección.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 
facilite al Sr. Jefe del 4.^ Depósito de Caballos 
Sementales unos cuantos carros de piedra mo
rrillo para atender al empedrado de las caba
llerizas.

Se acordó no haber inconveniente en pro
ceder á la medición de terreno que se ha de 
quedar á la vía pública en la prolongación de 
la calle del Duque de la Victoria y demás que 
en su dictamen indica la Comisión de Obras.

Se concedieron las licencias siguientes 
para la ejecución de obras:

Para reconstruir en la parte correspondiente 
á la Plazuela del Duque unos cuatro metros 
lineales en las tapias de cerramiento de un 
solar situado en las calles de Colon, Plazuela 
del Duque y calle de Templarios.

Para abrir una puerta en el centro de la 
tapia de una huerta situada entre las casas 
números 17 y 19 de la calle de la Verbena,

Se acordó que antes de concederse la li
cencia que se solicita para construir una casa 
en un terreno que se dice pertenece á la Di
rección general de Caminos en el alto de San 
Isidro, haga el solicitante las aclaraciones que 
en su dictáinen indica la Comisión de Obras.

Se aprobó el acta de alineación para la 
edificación de un cerramiento en el solar se
ñalado con el núm. 13 de la calle de Jardines.

Tambien se aprobó el convenio celebrado 
para la traslación de la fuente que hoy existe
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Modelo de proposición.
Don N. N., veoino de...... , con cédula per

sonal número.,., de.... clase, expedida en.... 
con fecha..... , enterado del anuncio publicado 
en el Bolbtin Oficial de esta provincia del 
día 16 del corriente mes, condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra 
para la conservación del firme de la carretera 
provincial de..... , se compromete ejecutar di^ 
dios acopios con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad 
de.....  pesetas (en letra.)

[Fecha y firma del proponente.) 
Talón núm. 21.

NuM. 149.

Mímistpaciflo de Hacienda de la ppeviocia de ïailadolid.
TERRITORIAL. 

CIRCULAR.
Dispuesto por el art. 58 del Reglamento 

g;eneral para el repartimiento y administra
ción de la Contribución Territorial de 30 de 
Septiembre de 1885, que los Ayuntamientos 
y Juntas periciales ó Comisiones de evalua
ción formen durante el mes de Febrero de ca
da año el apéndice al araiUaramiento á que 
se refiere el artículo 48 del mismo, esta Ad
ministración de Hacienda se cree en el deber 
de recordar á las expresadas Corporaciones el 
exacto cumplimiento de lo preceptuado en 
dicha disposición, y que en armonía á lo que 
previene el articulo 60, los expresados docu- 
¿nentos han de estar expuestos al público in
defectiblemente del 1.” al 15 do Marzo pró
ximo, debiendo obrar en esta Administración 
el 1.® de Abril siguiente á los efectos del ar
tículo 62.

Los expresados apéndices, se formarán, 
uno por rústica y pecuaria y otro por urbana, 
comprendiendo en ellos las alteraciones habi
das desde la formación del último indicado do
cumento, teniendo entendido que los Ayun
tamientos que tienen aprobados los Registros 
fiscales solo han de formar el apéndice corres
pondiente á la riqueza rústica y pecuaria, por 
cuanto las alteraciones de la urbana han 
de efectuarse con arreglo al reglamento de 
edificios y solares de 24 de Enero de 1894.

En los pueblos que no haya habido altera
ciones, remitirán certificación, una por rústica 
y pecuaria y otra por urbana, en que así se 
haga constar, advirtiendo que en cumpli
miento del artículo 59 del Reglamento de Te
rritorial, á los apéndices se acompañarán los 
tres estados resúmenes que el mismo precep
to determina.

Esta Administración espera que los señores 
Alcaldes cumplirán exactamente con el servi
cio que se les encomienda en la presente cir
cular, no dando lugar á que tenga que hacer 
uso de los medios coercitivos determinados,por 
el Reglamento con las Corporaciones que no 
lleven /á efecto el importante servicio que se 
les recuerda.

Valladolid 8 de Enero de 1896,—El Admi
nistrador de Hacienda, Amalio G. Montero.

NuM. 3.

JUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.
ExTR.ACTO de los acuerdos tomados por dicha 

Corporación municipal en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de Noviembre 
de 1895.

Sesión del 7 d.e Noviembre ele 1895.

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Pedro Vaquero Concellon, se leyó el acta 
anterior y fué aprobada.

Entrando en la orden del día, se dió cuen
ta de no haber tenido lugar por falta de lici
tadores la 3.*^ subasta anunciada para contra
tar el suministro de cebada con destino al 
ganado del Parque de Policía, y considerando 
el Ayuntamiento urgente este servicio, se 
acordó adquirir dicho artículo por administra
ción, autorizando para verificarlo al Sr. Alcal
de en union del Sr. Regidor del ramo.

Por resultado de la discusión que tuvo 
lugar, se acordó que por el Sr. Alcalde se 
practiquen las gestiones necesarias cerca del 
Sr. Gobernador civil de la provincia al objeto 
de que se sirva resolver con la premura posi
ble el recurso interpuesto por el Sr. D. Anto
nio Iturralde, Director de las Obras de la nue
va Casa Consistorial, y la inmediata devolu
ción del expediente, á fin de que, conseguido
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